
D.E: 2025/11297. Arch.: 2025/0 - 2  2  2
CSV: 20250112970104202509190018331 (www.haro.org)
Firmado electrónicamente por: Susana Alonso Manzanares. Fecha: 31/03/2025 14:06:49
Firmado electrónicamente por: Guadalupe Fernandez Prado. Fecha: 31/03/2025 14:08:12

1 de 32

Registro de Salida. Fecha: 01/04/25 Hora: 09:19:00 Nº: 18.331

        GUADALUPE FERNANDEZ PRADO

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 9                                                            DÍA 4 DE MARZO DE 
2025

En la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Haro, siendo las dieciséis horas del día cuatro de marzo de dos 
mil  veinticinco,  se  reúnen  bajo  la  Presidencia  de  la  Señora 
Alcaldesa  Presidenta  Doña  Guadalupe  Fernandez  Prado,  la  Señora 
Teniente  de  Alcalde  Doña  Natalia  Villanueva  Miguel,  el  Señor 
Teniente de Alcalde Don Rafael Felices Garcia Vargas, la Señora 
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Teniente de Alcalde Doña Ascension Alonso Ruiz, el Señor Teniente 
de  Alcalde  Don  Luis  Francisco  Salazar  González,  la  Señora 
Secretaria  Accidental  Doña  Susana  Alonso  Manzanares,  el  Señor 
Interventor Don Miguel Angel Manero Garcia, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local.

Justifican su ausencia el Señor Teniente de Alcalde Don Borja 
Merino Bravo, el Señor Secretario Accidental Don Agustín Hervías 
Salinas.

Una vez comprobada la existencia de quórum suficiente para la 
válida  constitución  del  órgano  colegiado,  la  Sra.  Alcaldesa-
Presidenta abre la sesión pasándose a considerar los puntos del 
Orden del Día que son los siguientes:

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2025.

Como los asistentes ya tienen conocimiento del acta de la sesión 
de 25 de febrero de 2025, no se procede a su lectura, siendo la 
misma aprobada por unanimidad de los presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL

2.1.- EXPTE 2025 244 71 RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS A A.M.M.

Teniendo  en  cuenta  el  escrito  presentado  por  D.  Ángel  Miranda 
Montes el día 24/02/2025, con R.E. nº2279 por el que solicita el 
reconocimiento de antigüedad por los servicios prestados en otras 
administraciones públicas.

Visto que conforme a las certificaciones de servicios previos 
aportada, el solicitante ha prestado servicios en:
-Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja:
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Servicios 
prestados

Grupo Vinculo
(1)

Desde Hasta Total Ind. 
PropDía Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TECNICO 
OPERATIVO

A2 L 22 03 2021 30 06 2022 1 3 9 10

TECNICO 
OPERATIVO

A2 L 03 10 2022 02 04 2023 6 10

TECNICO 
OPERATIVO

A2 L 07 08 2023 06 02 2024 6 10

(1) Contrato laboral

- Dirección General de Tributos

CUERPO/CATEGORIA Vinculo
(1)

Desde Hasta
Día Mes Año Día Mes Año

CUERPO AUXILIAR DE A.G. E 16 04 2024 19 04/ 2024

Considerando lo establecido el art. 93 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, según el 
cual:
"1. Las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán 
la misma estructura e idéntica cuantía que las establecidas con 
carácter general para toda la función pública.
2. Las retribuciones complementarias se atendrán, asimismo, a la 
estructura y criterios de valoración objetiva de las del resto de 
los funcionarios públicos. Su cuantía global será fijada por el 
Pleno de la Corporación dentro de los límites máximos y mínimos 
que se señalen por el Estado.
3.  Las  Corporaciones  locales  reflejarán  anualmente  en  sus 
presupuestos la cuantía de las retribuciones de sus funcionarios 
en los términos previstos en la legislación básica sobre función 
pública."

Considerando que conforme el Real Decreto 861/1986, de 25 de 
abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de 
los Funcionarios de Administración Local, dictado con el objeto de 
desarrollar la regulación dispuesta por el artículo 93 de la Ley 
de Bases de Régimen Local, dispone en su artículo 2 que el sueldo, 
trienios y pagas extraordinarias se devengarán y harán efectivos 
de conformidad con la legislación aplicable a los funcionarios de 
la Administración Civil del Estado.
Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  primero.Dos  de  la  Ley 
70/1978,  de  26  de  diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios 
previos  en  la  Administración  Pública,  según  el  cual  "Se 
considerarán  servicios  efectivos  todos  los  indistintamente 
prestados a las esferas de la Administración pública señaladas en 
el párrafo anterior, tanto en calidad de funcionario de empleo 
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(eventual  o  interino)  como  los  prestados  en  régimen  de 
contratación administrativa o laboral, se hayan formalizado o no 
documentalmente dichos contratos."

Considerando lo dispuesto en el art. 23.b del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público,  relativo  a  las  retribuciones  de  los  funcionarios 
interinos, según el cual “b) Los trienios, que consisten en una 
cantidad,  que  será  igual  para  cada  Subgrupo  o  Grupo  de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, por cada tres años de servicio”. Hay que tener en cuenta 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final 4ª de 
esta norma, lo establecido en los capítulos II y III del Título 
III, excepto el artículo 25.2, producirá efectos a partir de la 
entrada en vigor de las Leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo de este Estatuto.
Por  tanto,  mientras  no  se  produzca  dicho  desarrollo  normativo, 
debe acudirse a la regulación básica recogida en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, 
y a su vez, a lo dispuesto por la Ley de Presupuestos vigente en 
cada ejercicio.
En este sentido, el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de  medidas  para  la  reforma  de  la  Función  Pública,  regula  los 
conceptos que comprenden la estructura del sistema retributivo de 
los  funcionarios,  así  como  los  criterios  generales  para  la 
determinación de su cuantía, y teniendo la consideración de bases 
del  régimen  estatutario  de  los  funcionarios  públicos,  son 
aplicables al personal de todas las Administraciones Públicas.

Considerando lo dispuesto en el art. 25.2 de del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público,  relativo  a  las  retribuciones  de  los  funcionarios 
interinos, y en vigor conforme a lo dispuesto en la su Disposición 
final  cuarta;  según  el  cual  “Se  reconocerán  los  trienios 
correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en 
vigor  del  presente  Estatuto  que  tendrán  efectos  retributivos 
únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo”.

Considerando  que  el  artículo  Primero  del  Real  Decreto 
1461/1982,  de  25  de  junio,  por  el  que  se  dictan  normas  de 
aplicación  de  la  Ley  70/1978,  de  26  de  diciembre,  de 
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Reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, 
matiza «excepto aquellos que tuvieran el carácter de prestaciones 
personales  obligatorias».  No  serán  computables  los  servicios 
prestados  en  régimen  de  contratación  administrativa  o  laboral 
cuando, al romperse el vínculo jurídico con la Administración y 
recibir la indemnización correspondiente, renunció el interesado a 
cualquier otro derecho que pudiera derivarse de tales servicios.

Considerando que el artículo segundo de la Ley 70/1978, de 26 
de  diciembre,  de  Reconocimiento  de  servicios  previos  en  la 
Administración  Pública,  añade  «el  devengo  de  los  trienios  se 
efectuará aplicando a los mismos el valor que corresponda a los 
del Cuerpo, Escala, plantilla o plaza con funciones análogas a las 
desempeñadas  durante  el  tiempo  de  servicios  prestados  que  se 
reconozcan conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Cuando 
los  servicios  computables  a  que  se  refiere  el  punto  tres  del 
artículo anterior no lleguen a completar un trienio al pasar de 
una a otra esfera de la Administración pública, serán considerados 
como prestados en esta última, para así ser tenidos en cuenta, a 
efectos de trienios, según la legislación que resulte aplicable 
siguiendo el orden cronológico de la prestación de los servicios 
sucesivos».

Considerando  la  Disposición  Adicional  Primera  de  la  Ley 
70/1978,  de  26  de  Diciembre,  de  Reconocimiento  de  Servicios 
Previos en la Administración Pública, según la cual:" Los derechos 
individuales  de  naturaleza  económica  que  resulten  de  lo 
establecido por la presente Ley deberán ser computados por las 
respectivas Unidades o Jefaturas de Personal a instancia de parte, 
justificando  ésta  su  pretensión  mediante  certificación 
acreditativa de los servicios prestados, que deberán extender las 
autoridades competentes haciendo constar los años, meses y días de 
servicios prestados
 

Considerando  lo  establecido  en  el  art.2  del  Real  Decreto 
1461/1982,  de  25  de  junio,  por  el  que  se  dictan  normas  de 
aplicación  de  la  Ley  70/1978,  de  26  de  diciembre,  de 
reconocimiento de servicios previos en la Administración pública, 
según  el  cual:  "Uno.  Los  servicios  previos  reconocidos  se 
acumularán por orden cronológico y se procederá a un nuevo cómputo 
de trienios y a su valoración.
En  el  supuesto  de  que  el  funcionario  de  carrera  hubiera 
pertenecido a más de un Cuerpo, escala o plaza se computará cada 
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período  de  servicios  prestados  de  acuerdo  con  el  valor 
correspondiente  al  nivel  de  proporcionalidad  de  cada  Cuerpo, 
escala  o  plaza  en  el  período  respectivo.  Igual  criterio  de 
valoración se aplicará en los supuestos de personal que prestó 
servicio en condición distinta a funcionarios de carrera.
Dos. Los períodos de tiempo que totalicen uno o varios trienios 
tendrán una valoración económica que vendrá fijada por el nivel de 
proporcionalidad  que  corresponda  a  los  del  Cuerpo,  escala, 
plantilla  o  plaza  con  funciones  análogas  a  las  desempeñadas 
durante el tiempo a reconocer por los servicios previos.
Esta analogía se determinará precisamente el día en que se hubiera 
perfeccionado  el  trienio  o  trienios  a  que  dé  lugar  el 
reconocimiento de servicios, con independencia de que durante los 
tres  años  de  cada  trienio  se  hubiera  desempeñado  funciones 
correspondientes a diversos niveles de proporcionalidad.
Tres.  Lo  establecido  en  los  dos  apartados  precedentes  de  este 
artículo es aplicable a los funcionarios de carrera a efectos de 
su posible derecho, o de sus familiares, a pensión o mejora de la 
ya  reconocida.  Si  como  consecuencia  del  cómputo  de  tiempo  de 
servicios no se produjera modificación del derecho a pensión o de 
su cuantía, los referidos servicios no podrán acumularse a los que 
el funcionario viniera prestando en cualquiera de las esferas de 
la Administración con posterioridad al momento en que haya sido 
causada la pensión como funcionario de carrera."

Considerando  lo  establecido  en  el  artículo  155  del  Real 
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba 
el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  legales  vigentes  en 
materia de régimen local, según el cual:
"1.  En  el  caso  de  que  un  funcionario  preste  sus  servicios 
sucesivamente  en  distintos  cuerpos  o,  en  su  caso,  subescalas, 
clases  o  categorías,  tendrá  derecho  a  seguir  percibiendo  los 
trienios devengados en los anteriores.
2.  Cuando  un  funcionario  cambie  de  cuerpo  o,  en  su  caso,  de 
subescala, clase o categoría, antes de completar un trienio, la 
fracción  de  tiempo  transcurrido  se  considerará  como  tiempo  de 
servicio prestado en el nuevo a que pase a pertenecer."

Considerando que la jurisprudencia se ha encargado de señalar 
que  la  solicitud  de  reconocimiento  de  trienios  tiene  efectos 
meramente declarativos, entre otras, en la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 17 de septiembre de 2009, según 
la cual:
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"la  solicitud  no  tiene  efectos  constitutivos,  sino  meramente 
declarativos, porque su fundamento, la prestación del servicio ya 
tuvo lugar y solo es necesario que se reconozcan los servicios ya 
prestados  para  llevar  a  cabo  el  cómputo  de  trienios.  El 
reconocimiento  conlleva  el  cómputo  de  trienios  y  el  efecto 
económico inherente al mismo, esto es, la percepción del importe 
establecido en cada caso, pero el hecho de que el procedimiento 
para obtener el reconocimiento de servicios previos deba iniciarse 
la  solicitud  del  interesado,  no  significa  que  la  fecha  de  la 
solicitud sea la determinante de los efectos económicos.
En definitiva, los trámites de petición y reconocimiento tienen 
relevancia  en  cuanto  a  la  declaración  del  derecho,  pero  no 
constituyen o crean el mismo, debiendo en este momento recordar en 
este sentido la distinción doctrinal de los actos administrativos 
entre  los  constitutivos,  que  crean,  modifican  o  extinguen 
relaciones Jurídicas subjetivas, y los declarativos, que sirven 
para acreditar y declarar una situación Jurídica. Así, el acto de 
reconocimiento  de  los  servicios  previos  debe  enmarcarse  nos 
segundos.
(...) La Sección estima (...) que el hecho de que tales derechos 
individuales de naturaleza económica no sean computados de oficio 
por  las  distintas  administraciones  no  implica  que  aquellos  no 
nazcan  desde  «...la  fecha  de  cumplimiento  de  trienio  que  se 
reconoce»  o  de  «perfeccionamiento  del  trienio»,  pues  la  Ley 
citada, cuyo contenido es esencialmente económico, no establece, 
en  momento  alguno,  que  los  efectos  económicos  de  tal 
reconocimiento se produzcan desde la presentación de la solicitud 
de  reconocimiento  de  servicios  prestados,  de  tal  forma  que  el 
hecho de que el reconocimiento deba realizarse la instancia de 
parte debe entenderse, única y exclusivamente, como un beneficio 
para las distintas administraciones al liberarles de la carga de 
efectuarlo de oficio pero no como una limitación a los derechos 
económicos  derivados  de  la  Ley  referida,  derechos  que  tienen 
origen Legal, y lo que la norma confíe al particular a facultad de 
hacerlo o no efectivo, no le atribuye la potestad de dar o no 
nacimiento a la obligación (en este sentido Sentencia del Tribunal 
Supremo de 17 de marzo de 1989)".

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía, 
en  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  21  de  mayo  de  2020, 
publicado en el BOR de fecha 27 de mayo de 2020.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

Primero.- Reconocer a D. Ángel Miranda Montes, los servicios 
previos  prestados  en  la  Agencia  de  Desarrollo  Económico  de  La 
Rioja y en la Dirección General de Tributos del Gobierno de La 
Rioja, con un total de 2 años, 3 meses y 13 días a los efectos que 
puedan corresponder de antigüedad y demás derechos. 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a 
la responsable de elaboración de nóminas, al Técnico de Bienes, 
Contratación y Personal, y a la    Intervención Municipal, a los 
efectos oportunos.

2.2.-  SOLICITUD DE J.G.G., DE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO LIBRE POR 
REALIZACIÓN DE UN CURSO DE FORMACIÓN, FUERA DE LA JORNADA LABORAL.

Visto el escrito presentado por Jonathan Gamboa Güemes,    R.E. 
n.º 13.751 de fecha 31/12/2024, solicitando el reconocimiento del 
tiempo libre por la realización, fuera de la jornada laboral, del
curso  de  formación “Denuncia  e  inmovilización  de  vehículos 
españoles”,  de  70  horas  de  duración,  del  cual  presenta 
certificado.

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Loal de fecha 19 de 
noviembre  de  2024,  autorizando  a  Jonnathan  Gamboa  Güemes  la 
realización de dicho curso.

Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico  -  administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor. 

Vista la conformidad del Jefe de la Policía Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía, 
en  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
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acuerda:

1).-  Reconocer  a    Jonathan  Gamboa  Güemes,    35  horas  de 
tiempo libre por la realización, fuera de la jornada laboral, del 
curso  de  formación  “Denuncia  e  inmovilización  de  vehículos 
españoles”.

2).-  Dar  traslado  al  interesado  y  al  Jefe  de  la  Policía 
Local, a los efectos oportunos.

2.3.- SOLICITUD DE I.O.P., DE DISFRUTE DE 16 DÍAS    PENDIENTES DE 
DISFRUTAR DEL 2024, POR RAZONES DE SERVICIO, HASTA EL DÍA 4 DE 
MAYO DE 2025.

Visto el escrito presentado por Iván Ortiz Porres, R.E. n.º 
1.590 de fecha 06/02/2025, por el que solicita poder disfrutar de 
los 16 días pendientes de disfrutar en el año 2024, por razones de 
servicio, hasta el día 4 de mayo de 2025, de manera que se puedan 
pedir los días de forma más fraccionada con el fin de no afectar 
tanto al desarrollo de los trabajos de la unidad.

Considerando  el  artículo  19  del  Acuerdo/convenio  de  las 
condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Vista la conformidad de la Concejala delegada del área.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Autorizar,  excepcionalmente,  a  Iván  Ortiz  Porres,  el 
disfrute de los 16 días pendientes de disfrutar en el año 2024, 
por razones de servicio, hasta el día 4 de mayo de 2025.

2).- Dar traslado al interesado, a la Concejala delegada del 
área, a los efectos oportunos.
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2.4.- SOLICITUD DE I.O.P., DE CAMBIO DE DÍA DE DISFRUTE DE UN DÍA 
DE ASUNTOS PROPIOS PENDIENTES DE DISFRUTAR DEL 2024.

Visto el escrito presentado por Iván Ortiz Porres, R.E. n.º 
1.570 de fecha 06/02/2025, por el que solicita poder cambiar el 
día  de  disfrute  de  un  día  de  asuntos  propios  pendiente  de 
disfrutar en el año 2024, en lugar del día 10 de febrero de 2025, 
ya concedido, al día 20 de febrero de 2025, por necesidades del 
servicio.
    

Considerando  el  artículo  19  del  Acuerdo/convenio  de  las 
condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Vista la conformidad de la Concejala delegada del área.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar, a Iván Ortiz Porres el cambio del día de 
disfrute de un día de asuntos propios pendiente de disfrutar en el 
año 2024, en lugar del día 10 de febrero de 2025, ya concedido, al 
día 20 de febrero de 2025, por necesidades del servicio.

2).- Dar traslado al interesado, a la Concejala delegada del 
área y a la Mesa de Negociación a los efectos oportunos.

2.5.- SOLICITUD DE N.T.U., DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR, FUERA DE 
LA JORNADA LABORAL, UN CURSO DE FORMACIÓN.

Visto el escrito presentado por Nazareno Tejero Urrutia, R.E. 
n.º  2.170,  de  fecha  20/02/2025,  solicitando  autorización  para 
realizar, fuera de la jornada laboral,    el curso on line “Control 
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de sangrados y actuación en accidentes traumáticos de riesgo vital 
como primer interviniente en los cuerpos de seguridad” que se va a 
realizar del 31/03/2025 al 11/05/2025, impartido por el Instituto 
Social y Formativo de las Emergencias y de la Seguridad (ISFES) 
con titulación homologada por la Escuela de Seguridad Pública y 
Emergencias (ESPEC),    de 70 horas de duración. 

Visto el programa del curso que es:
Bloque I
•  Generalidades  en  primeros  auxilios.  Socorro,  aproximación, 
seguridad  del  tráfico  y  el  entorno,  personal  civil  y  primeros 
intervinientes.• Aspectos legales en primeros auxilios y la figura 
del  “Primer  interviniente”.•  Valoración  de  la  escena,  nociones 
básicas  en  escenarios  comprometidos  (Tráfico,  accidentes  de 
Mercancías Peligrosas, tóxicos, tirador activo, lugares ruinosos, 
incendios,  etc.),  recursos  disponibles  y  sus  particularidades 
según lugar, momento, geografía, climatología, etc.• La cadena de 
supervivencia  el  sistema  PAS  y  ABCDE.  La  importancia  de  la 
continuidad  en  la  intervención  y  la  revaluación  “no  bajar  la 
guardia”.  La  seguridad  como  necesidad  y  control  del  riesgo 
potencial de la situación. 
Bloque II
•  Introducción  al  cuerpo  humano,  sistema  nervioso,  aparato 
respiratorio y circulatorio. Terminología.• Técnicas y maniobras 
de la primera asistencia al accidentado. Aproximación y primera 
toma  de  contacto.  Atención  y  control  de  todos  los  implicados. 
Tipos y características intrínsecas del lugar del accidente. El 
eCall, ¿Qué es?, como funciona la llamada de emergencia automática 
integrada  en  los  nuevos  vehículos.•  Exploración  y  valoración 
primara en primeros auxilios, el herido consciente-inconsciente, 
valoración  de  la  respiración-ventilación  y  situación  cardiaca-
circulatoria.Manejo  de  la  vía  aérea  con  control  de  la  columna 
cervical. Técnica de RCP, recomendaciones y criterios según AHA 
(American  Heart  Association).•  Funcionamiento  y  uso  de 
desfibrilador automático DESA.• Posición de los heridos, control 
cervical,  collarín  cervical.  Posición  de  seguridad,  volteo, 
maniobras,  movilización  y  traslado  de  heridos.  Cuando  y  como 
quitar un casco en un accidente de tráfico 
Bloque III
• Traumatismos y politraumatismos.• Shock hipovolémico,sangrados 
severos, amputaciones ymodos de actuación y uso del torniquete• 
Tipos  de  heridas  y  heridas  con  armas.•  Quemados  y  grandes 
quemados, intoxicación por humos.• Ataque epiléptico y clínicas 
frecuentes de convulsión.• Reacciones alérgicas- atragantamientos 
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maniobra Heimlich- picaduras.• Electrocución• “Golpe de Calor” e 
hipotermia.• El parto extrahospitalario. 
Bloque IV
•  Intimidad  y  exposición  del  paciente,  medidas  que  “suman 
orestan”.• Accidente y atención a múltiples víctimas, diferentes 
focos.  Bases  y  terminología  en  clasificación  y  triaje  en  una 
catástrofe  o  plan  de  emergencia.•  Botiquines,  kit  básico  de 
emergencia y dispositivos para primeros intervinientes. 

Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Visto el informe favorable del Jefe de la Unidad.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Autorizar  a  Nazareno  Tejero  Urrutia  la  realización, 
fuera  de  la  jornada  laboral,  del  curso  on  line   “Control  de 
sangrados y actuación en accidentes traumáticos de riesgo vital 
como primer interviniente en los cuerpos de seguridad” que se va a 
realizar del 31/03/2025 al 11/05/2025, impartido por el Instituto 
Social y Formativo de las Emergencias y de la Seguridad (ISFES), 
con titulación homologada por la Escuela de Seguridad Pública y 
Emergencias (ESPEC),    de 70 horas de duración. 

2).- Dar traslado al interesado y al Jefe de la Unidad, a los 
efectos oportunos.

2.6.- CORRECCIÓN DE ERROR EN EL ACUERDO 2.21 DE LA SESIÓN 7 DE LA 
JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  FECHA  18  DE  FEBRERO  DE  2025  DE 
SOLICITUD DE Y.B.M., DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR, FUERA DE LA 
JORNADA LABORAL, UN CURSO DE FORMACIÓN.

Advertido error en el acuerdo 2.21 adoptado por la Junta de 
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Gobierno Local en sesión celebrada en fecha    18 de febrero de 
2025,  de  solicitud  de  autorización  para  realizar,  fuera  de  la 
jornada laboral, el curso online “Violencia escolar”, se procede a 
su rectificación,    ya que donde dice: “1).- Autorizar a Yohana 
Bravo Malo la realización, fuera de la jornada    laboral, del curso 
on  line  “Intervención  policial  con  perros  y  otros  animales 
domésticos” que se va a realizar del 24 al 26 de febrero de 2024, 
impartido por la Escuela Riojana de Administración Pública, de 20 
horas de duración” ;
debe decir: “1).- Autorizar a Yohana Bravo Malo la realización, 
fuera  de  la  jornada    laboral,  del  curso  on  line  “Violencia 
escolar,  impartido  por  la  web  Aula  Policial,  de  102  horas  de 
duración”. 

Visto el artículo 13 del Acuerdo/Convenio de las Condiciones 
de  trabajo  económico-administrativas  del  personal  funcionario  y 
laboral del Ayuntamiento, en vigor.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2023 publicado 
en el B.O.R. en fecha 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1.- Corregir el error en el acuerdo 2.21 adoptado por la Junta de 
Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 18 de febrero de 2025, 
ya que donde dice: 
“1).- Autorizar a Yohana Bravo Malo la realización, fuera de la 
jornada    laboral, del curso on line “Intervención policial con 
perros y otros animales domésticos” que se va a realizar del 24 al 
26  de  febrero  de  2024,  impartido  por  la  Escuela  Riojana  de 
Administración Pública, de 20 horas de duración” ;
debe decir: “1).- Autorizar a Yohana Bravo Malo la realización, 
fuera  de  la  jornada    laboral,  del  curso  on  line  “Violencia 
escolar,  impartido  por  la  web  Aula  Policial,  de  102  horas  de 
duración”. 
2.- Dar traslado a la interesada y al Jefe de la Unidad, para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.
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2.7.-  SOLICITUD  DE  L.O.S.,  DE  DISFRUTE  DE  LAS  VACACIONES 
PENDIENTES DE DISFRUTAR DEL 2023, POR RAZONES DE I.T.

Visto el escrito presentado por Loreto Óceja Salazar,  R.E. 
n.º 2.333 de fecha 24/02/2025, por el que solicita poder disfrutar 
los  días  22,  23,  24  y  25  de  abril  de  2025,  de  vacaciones 
pendientes  de  disfrutar  en  el  año  2023,  por  encontrarse  en 
situación de I.T.

Visto el artículo 50.2. del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Lye del Estatuto Básico del empleado público que establece que: 
“Cuando  las  situaciones  de  …,  incapacidad  temporal,…,  impidan 
iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año natural al 
que  correspondan,  o  una  vez  iniciado  el  período  vacacional 
sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se 
podrá  disfrutar  aunque  haya  terminado  el  año  natural  a  que 
correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho 
meses a partir del final del año en que se hayan originado”, en 
este supuesto antes del día 30 de junio de 2025.

Considerando que en el art. 19 del Acuerdo/convenio de las 
condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Visto el informe del Jefe de la Unidad, que manifiesta: “Como 
bien sabe la Corporación no se cuenta con suficiente personal para 
atender  las  necesidades  de  la  unidad  por  lo  que  no  se  puede 
retrasar  más  el  disfrute  de  los  días  pendientes  pero  se  debe 
considerar  la  situación  para  poder  atender  igualmente  las 
necesidades de la unidad”.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a Loreto Óceja Salazar, el disfrute de los 
días 22, 23, 24 y 25 de abril de 2025, de vacaciones pendientes de 
disfrutar en el año 2023,    por encontrarse en situación de I.T.    

2).- Dar traslado a la interesada y al Jefe de la Unidad a 
los efectos oportunos.
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2.8.-  SOLICITUD DE G.P.O., DE DISFRUTE DE DOS DÍAS DE ASUNTOS 
PROPIOS PENDIENTES DE DISFRUTAR DEL 2024, POR RAZONES DE SERVICIO.

Visto el escrito presentado por Gonzalo Palacios Ocón, R.E. 
n.º 2.403 de fecha 25/02/2025, por el que solicita poder disfrutar 
de dos días de asuntos propios pendientes de disfrutar en el año 
2024,    por razones de servicio, los días 6, 7 y 10 de marzo de 
2025.

Considerando  el  artículo  19  del  Acuerdo/convenio  de  las 
condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a Gonzalo Palacios Ocón, el disfrute de los 
días de    asuntos propios pendientes de disfrutar en el año 2024, 
por razones de servicio, los días 6, 7 y 10 de marzo de enero de 
2025.

2).- Dar traslado a la interesada y al Jefe de la Unidad a 
los efectos oportunos.

2.9.- SOLICITUD DE N.M.R.P., DE DISFRUTE DE UN DÍA DE VACACIONES 
PENDIENTES DE DISFRUTAR DEL 2024, POR RAZONES DE SERVICIO.

Visto  el  escrito  presentado  por  Noemí  María  Rosales  Peña, 
R.E. n.º 2.427 de fecha 26/02/2025, por el que solicita poder 
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disfrutar de un día de vacaciones pendiente de disfrutar en el año 
2024, por razones de servicio, el día 28 de marzo de 2025.

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 
enero de 2024, autorizando a Noemí María Rosales Peña a disfrutar 
de días de vacaciones pendientes de disfrutar en el año 2024, por 
razones de servicio, en el primer trimestre de 2025.

Considerando que en el art. 19 del Acuerdo/convenio de las 
condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del  personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a Noemí María Rosales Peña el disfrute de un 
día  de  vacaciones  pendientes  de  disfrutar  del  año  2024,  por 
razones de servicio, el día 28 de marzo de 2025.

2).- Dar traslado a la interesada y al Jefe de la Unidad, a 
los efectos oportunos.

2.10.- SOLICITUD DE I.R.L., DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UN CURSO 
DE FORMACIÓN, FUERA DE LA JORNADA LABORAL.

Visto el escrito presentado por Iván Ruiz Lorente, R.E. n.º 
2.194,  de  fecha  20/02/2025,  solicitando  autorización  para 
realizar, fuera de la jornada laboral, el curso de formación “TCCC 
–  ASM  (Tactical  Combat  Casualty  Care  –  All  Service  Members)” 
impartido  por  “Casef  Healthcare”,  dirigido  a  personal  militar, 
policial,  de  seguridad,  y  técnico-sanitario,  de  8  horas  de 
duración, y con unos gastos de matrícula de 280 euros.

Visto el contenido del curso que es:
* Conocer que es y en qué consiste el TCCC.
* Fase Care Under Fire.
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* Fase Tactical Field Care.
* Algoritmo MARCH-PAWS.
* Maniobras básicas salvadoras.

Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Vista la conformidad del Jefe de la Policía Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar a Iván Ruiz Lorente, la realización, fuera de 
la jornada laboral,  “TCCC – ASM (Tactical Combat Casualty Care – 
All Service Members)” impartido por “Casef Healthcare”, dirigido a 
personal militar, policial, de seguridad, y técnico-sanitario, de 
8 horas de duración.

2).- Proceder a abonar a Iván Ruiz Lorente la cantidad de 280 
euros, en concepto de gastos de matrícula del citado curso. 

3).-    Dar traslado al interesado y al Jefe de la Policía 
Local, a los efectos oportunos.

2.11.- SOLICITUD DE J.J.M.F., DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR, FUERA 
DE LA JORNADA LABORAL, UN CURSO DE FORMACIÓN.

Visto  el  escrito  presentado  por  José  Julián  Menéndez 
Fernández,  R.E.  n.º  2.182,  de  fecha  20/02/2025,  solicitando 
autorización para realizar, fuera de la jornada laboral, el curso 
de formación “TCCC – ASM (Tactical Combat Casualty Care – All 
Service  Members)”  impartido  por  “Casef  Healthcare”,  dirigido  a 
personal militar, policial, de seguridad, y técnico-sanitario, de 
8 horas de duración, y con unos gastos de matrícula de 280 euros.

Visto el contenido del curso que es:
* Conocer que es y en qué consiste el TCCC.
* Fase Care Under Fire.
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* Fase Tactical Field Care.
* Algoritmo MARCH-PAWS.
* Maniobras básicas salvadoras.

Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro, en vigor.

Vista la conformidad del Jefe de la Policía Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Autorizar  a  José  Julián  Menéndez  Fernández,  la 
realización, fuera de la jornada laboral,  “TCCC – ASM (Tactical 
Combat Casualty Care – All Service Members)” impartido por “Casef 
Healthcare”, dirigido a personal militar, policial, de seguridad, 
y técnico-sanitario, de 8 horas de duración.

2).- Proceder a abonar a José Julián Menéndez Fernández la 
cantidad de 280 euros, en concepto de gastos de matrícula del 
citado curso. 

3).-    Dar traslado al interesado y al Jefe de la Policía 
Local, a los efectos oportunos.

2.12.- EXPTE 1995 22 102 JUBILACION ANTICIPADA G.A.V.

Teniendo en cuenta los escritos de Gregorio Amo Valcarcel de fecha 
04/02/2025 (R.E. nº1421) y de fecha 17/02/2025 (R.E. nº1995), por 
los cuales comunica su intencion de finalizar su relación laboral 
con el Ayuntamiento por jubilación anticipada voluntaria, siendo 
su último día trabajo el 13 de    marzo de 2025.

Visto  el  informe  del  Técnico  de  Bienes,  Contratación  y 
Personal de fecha 27/02/2025.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía 
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en la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2023, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

PRIMERO. Declarar en situación de jubilación a Gregorio Amo 
Valcarcel,  DNI  n.º  ***2663**,  personal  laboral  fijo  de  este 
Ayuntamiento, con fecha del día 13/03/2025, siendo este su último 
día de trabajo en el Ayuntamiento.

TERCERO. Disponer el cese en el trabajo del citado personal 
laboral a partir del día 13/03/2025, con los derechos pasivos que 
le correspondan.

CUARTO. Abonar a Gregorio Amo Valcarcel, junto con el salario 
correspondiente a los días efectivamente trabajados en el mes de 
marzo, las siguientes cantidades:

CONCEPTO IMPORTE

P.P. PAGA EXTRA JUNIO 2025
(hasta 13/03/2025)

753,09€

TOTAL 753,09€

QUINTO. Notificar a la persona interesada con indicación de 
los recursos pertinentes.

SEXTO. Remitir  esta  Resolución  al  Técnico  de  Bienes, 
Contratación y Personal, a la Unidad de Obras, al Servicio de 
elaboración  de  nóminas  y  a  la  intervención, a  los  efectos 
oportunos.

SÉPTIMO. Agradecer  a  Gregorio  Amo  Valcarcel  los  servicios 
prestados en esta Administración.

3.- EXPEDIENTE 99/2025 DE DECLARACIÓN DE FALLIDO DE 947659

 Dada cuenta del expediente tramitado por el Departamento de 
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Tesorería-Recaudación, relativo a la declaración de fallido del 
contribuyentes con número 947659, cuyos datos personales constan 
en el anexo a este acuerdo.
 Comprobado que se han seguido los pasos para la cobranza de 
los débitos y han resultado incobrables en el procedimiento de 
recaudación por el motivo que se justifica en el expediente.
 Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  61  y  siguientes  del 
Reglamento General de Recaudación.

 Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  de  la 
Alcaldesa en la Junta de Gobierno Local, de 21 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de La Rioja nº129 de 26 de junio)

  La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad   de  los 
presentes, acuerda:
 1).-  Declarar  fallido  a  los  deudores  que  figuran  en  los 
expedientes presentados por un importe de 23.499,31 euros, importe 
formado por: Impuesto de bienes inmuebles (2010 a 2024), Tasa de 
alcantarillado  (2010  a  2024),  liquidaciones  de  la  Tasa  de 
abastecimiento de varios años y liquidaciones de 2017 del Impuesto 
de bienes inmuebles y Tasa de alcantarillado; y sus respectivos 
recargos e intereses.
 2).-  Dar  traslado  de  la  misma  a  los  departamentos  de 
Tesorería y Recaudación.

4.-  ALTAS  Y  BAJAS  EN  EL  SEGURO  MULTIRRIESGO  DE  EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS DE MATERIAL INFORMÁTICO AÑO 2024

    Dada cuenta del Seguro Multirriesgo de Equipos Electrónicos 
contratado con la compañía de seguros La Estrella, según acuerdo 
plenario de fecha 20 de septiembre de 1994.

Habida cuenta que según establece el apartado D.4 del Anexo 
II del Pliego de Condiciones en relación al Seguro de Equipos 
Electrónicos, el Ayuntamiento, en cualquier momento, podrá dar de 
alta o de baja equipos electrónicos, variando en más o en menos la 
prima.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2023, 
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publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar las altas de los equipos electrónicos adquiridos 
en el año 2024 y las bajas de equipos electrónicos adquiridos a lo 
largo de los años, en la póliza de Seguro Multirriesgo de Equipos 
Electrónicos de la Corporación, según el siguiente detalle:
ALTAS:
Nº Concepto Nº Serie Importe Destino

1804 ORDENADOR HP TODO 
EN UNO ELITEONE 840 
GP

1.779,52 SANTIAGO

1805 IMPRESORA LÁSER 
COLOR LEXMARK C4342

5030302210C9C 831,27 CASA 
CONSISTORIAL

1806 IMRESORA LEXMARK 
MON0CROMO M3350

460242030601M 550,55 CASA 
CONSISTORIAL

1807 IMPRESORA LEXMARK 
MONOCROMO M3350

4602420306011 550,55 CASA 
CONSISTORIAL

1809 ORDENADOR HP PRO 
MINI 400 G9

8CC3492VX4 809,49 SANTIAGO

1810 ORDENADR HP PRO 
MINI 400 G9

8CC3492VY5 809,49 SANTIAGO

1812 ORDENADOR HP PRO 
MINI 400 G9

8CC3492VZW 809,49 CASA 
CONSISTORIAL

1813 ORDENADOR HP PRO 
MINI 400 G9

8CC3492VZY 809,49 JUAN CARLOS I 
AVDA DE

1814 IMPRESORA 
MULTIFUNCIÓN 
LEXMARK XM3250

701821740FZHW 1.023,66 PALACIO DE 
BENDAÑA

1815 IMPRESORA 
MULTIFUNCIÓN 
BROTHER LÁSER

417,45 SANTIAGO

1816 TABLET LENOVO TAB 
P12 8GB 128 GB

HA1VEDWD 435,60 SANTIAGO

1817 TABLET LENOVO TAB 
P12 8GB 128 GB

HTG01KY5 435,60 CASA 
CONSISTORIAL

1818 PORTÁTIL 
EMPRESARIAL PROBOOK 
440 G10 14"

CZC3247D3B 1.052,70 CASA 
CONSISTORIAL

BAJAS:
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Nº Concepto Nº Serie Importe Destino Tipo movimiento
352Pantalla monit. IBM L171, 

17” TFT
LMWH7KW 378,10 ----------- Estropeado

638Ordenador fujitsu esprimo 
P900

YLCV043208 653,00 ----------- Estropeado

619Impresora láser lexmark 
E460DN

S451420HH0YG
X7

399,30 ----------- Estropeado

719Ordenador Lenovo 93P S4H20086 743,18 ----------- Estropeado
748Impresora láser lexmark 

MS510 DN 4514
455HH20N75 281,08 ----------- Estropeado

1110Impresora lexmark C3224 
DW

3500951012VG
G

165,17 ----------- Estropeado

1108Impresora color lexmark 
CS727

5028948064C9
Z

465,85 ----------- Estropeado

2).-  El  precio  del  contrato  será  el  que  se  detalla  a 
continuación:
* Incremento período 4 de marzo de 2025 a 31 de octubre de 2025 
---------------------------------------              67,83 €
* Prima anual total equipos electrónicos-----        4.225,44 €

3).- Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma de cuantos 
documentos  sean  necesarios  para  la  formalización  del  presente 
acuerdo.

4).-  Dar  traslado  al  departamento  de  intervención  para  su 
conocimiento.

5.-  RESOLUCIÓN  DEL  EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO,  NÚMERO  154/2024, 
SOBRE  RECLAMACIÓN  DE  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  INSTADA  POR 
M.C.M.C.

RESULTANDO.- Que con fecha 29 de abril de 2024, D.ª María 
Concepción  Martínez  Cabarcos  presentó  una  reclamación  por  los 
daños sufridos, el día 26 de abril de 2024, en su quinto dedo del 
pie  derecho  al  resbalarse  cuando  iba  a  entrar  en  la  piscina 
climatizada de las instalaciones deportivas del Mazo.
      RESULTANDO.- Que con fecha 10 de mayo de 2024, la Alcaldesa 
dicta Providencia solicitando informe acerca de la admisibilidad a 
trámite de dicha reclamación.
        RESULTANDO.- Que con fecha 20 de mayo de 2024, se emite 
informe acerca de la admisibilidad de la reclamación.
        RESULTANDO.- Que con fecha 23 de mayo de 2024, se emite 
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Decreto  del  Alcaldía  admitiendo  a  trámite  la  reclamación  y  se 
solicita la emisión de informe/s del/de los Técnicos responsables 
del servicio municipal que, según la reclamante, le ha ocasionado 
el daño.

RESULTANDO.- Que con fecha 8 de junio de 2024, el Director de 
Actividades Culturales y Deportivas del Ayuntamiento de Haro, Sr. 
Ortiz  Porres,  emite  su  informe.  El  Ayuntamiento  de  Haro  tiene 
contratado el servicio de la gestión integral de las instalaciones 
deportivas municipales, cuya adjudicataria es la mercantil Ocio 
Sport Rioja, S.L.U. Solicitado informe sobre los hechos a dicha 
mercantil,  la  adjudicataria  presentó  escrito  informativo    de 
alegaciones sobre el incidente. La adjudicataria de la prestación 
del  servicio  ha  sido  oída  y  ha  sido  parte  interesada  en  la 
tramitación  del  expediente  de  reclamación  de  responsabilidad 
patrimonial.

RESULTANDO.- Que a todos los interesados se les ha otorgado 
el correspondiente trámite de audiencia. Durante dicho trámite, 
los interesados no han presentado ningún escrito de alegaciones.

CONSIDERANDO.- El  artículo  54  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
        CONSIDERANDO.- Los artículos 223 a 225 del Real Decreto 
2458/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales. 
        CONSIDERANDO.- Los artículos 67, 75 a 84, 86 a 88, 91 y 92 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
los artículos 32 y 34 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
          CONSIDERANDO.-    El artículo 196, apartados 1 y 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de octubre, de Contratos del Sector Público, señalan 
expresamente:

 “1. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y 
perjuicios  que  se  causen  a  terceros  como  consecuencia  de  las 
operaciones  que  requiera  la  ejecución  del  contrato.  3.  Los 
terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a 
la producción del hecho, al órgano de contratación para que éste, 
oído  el  contratista,  informe  sobre  a  cuál  de  las  partes 
contratantes  corresponde  la  responsabilidad  de  los  daños.  El 
ejercicio de esta facultad interrumpe el plazo de prescripción de 
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la acción ”

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los 
presentes, acuerda:
  
     1º.- Tener por ejercitada la acción administrativa instada por 
la perjudicada.
        2º.- El pronunciamiento de los daños reclamados recae sobre 
la empresa contratada Ocio Sport Rioja, S.L.U., adjudicataria del 
contrato del servicio de “La gestión integral de las instalaciones 
deportivas municipales”, dado que el Ayuntamiento no responde de 
los daños imputables a conductas o hechos ajenos a la organización 
de la actividad administrativa, siendo obligación del contratista, 
en su caso, indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen 
a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato.
      3º.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  la    interesada, 
indicándole  que  el  acuerdo  adoptado  únicamente  es  un 
pronunciamiento  o  acto  de  juicio  sobre  a  cuál  de  las  partes 
contratantes corresponde la responsabilidad de los daños y, por lo 
tanto,  ejercitada  esta  facultad  ante  el  órgano  de  contratación 
queda interrumpido el plazo de prescripción de la acción civil, 
independientemente  que  la  interesada  pueda  ejercitar  cualquier 
otra que considere oportuna.
      4º.-Dar traslado a la  mercantil Ocio Sport Rioja, S.L.U., 
adjudicataria del contrato del servicio.

6.-  RESOLUCIÓN  DEL  EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO,  NÚMERO  142/2023, 
SOBRE  RECLAMACIÓN  DE  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  INSTADA  POR 
Y.A.T.

RESULTANDO.- Que Con fecha 10 de mayo de 2023, se recibió en 
esta Administración una reclamación de responsabilidad patrimonial 
instada  por  Yolanda  Alonso  Tejada,  en  la  que  solicita 
indemnización por los daños producidos en sus gafas el día 18 de 
abril de 2023, consecuencia de una caída al tropezar con unas 
baldosas levantadas y en mal estado, a la altura del número 28 de 
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la C/ Luis Cernuda, llegando a la C/ Severo Ochoa. Junto  a  la 
reclamación  solicitada,  la  interesada  aporta  la  denuncia 
presentada ante la Policía Local en fecha 19 de abril de 2023. El 
importe de los daños reclamados asciende a 409,00 €, conforme a la 
factura presentada por la interesada.
          RESULTANDO.- Que con fecha 23 de mayo de 2023, se emite 
Providencia  de  Alcaldía  solicitando  informe  acerca  de  la 
admisibilidad a trámite de dicha reclamación.            RESULTANDO.- 
Que con fecha 31 de mayo de 2023, se emite informe acerca de la 
admisibilidad de la reclamación.
        RESULTANDO.- Que con fecha 23 de junio de 2023. se emite 
Decreto  de  Alcaldía  admitiendo  a  trámite  la  reclamación  y  se 
solicita la emisión de informe del/de los Técnico/s responsable/s 
del servicio municipal que, según el reclamante, le ha ocasionado 
el daño.
              RESULTANDO.- Que con fecha 17 de junio de 2024 el 
Arquitecto  Municipal,  Sr.  Llona  Manzanedo,  emitió  el  informe 
exigido legalmente. 
              RESULTANDO.- Que con fecha 2 de agosto de 2024, se otorgó 
trámite  de  audiencia  a  la  interesada.  Finalizado  el  plazo 
otorgado, la interesada no ha presentado ninguna alegación.

CONSIDERANDO.- El artículo 54 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

CONSIDERANDO.- Los artículos 223 a 225 del Real Decreto 
2458/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales. 

CONSIDERANDO.- Los artículos 67, 75 a 84, 86 a 88, 91 y 
92    de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
los artículos 32 y 34 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

CONSIDERANDO.-  Que los interesados tienen derecho a ser 
indemnizados de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos 
que no estén obligados a soportar y que sean consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos siempre 
que exista nexo causal directo entre el daño y el funcionamiento 
del servicio.

CONSIDERANDO.- El contenido del informe emitido en fecha 
17/Junio/2024 por el Arquitecto Municipal, Sr. Llona Manzanedo, en 
el que se constata que:  “… Girada visita de inspección al lugar 
indicado por la reclamante, se comprueba que el pavimento de la 
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acera tiene, en general, un buen estado de conservación, aunque 
existe una zona, donde dice la reclamante que se ha producido la 
caída, que presenta baldosas rotas y levantadas, que deben ser 
objeto de reforma y adecuación….En consecuencia, visto el resalte 
existente en la acera, superior a 15 milímetros, se considera que 
ésta no se ajusta en esa zona,    a lo estipulado en la Orden 
VIV/561/2010, de 1 de febrero y, por tanto, se considera oportuno 
atender a la reclamación patrimonial presentada por Doña Yolanda 
Alonso  Tejada,  por  los  daños  sufridos  en  sus  gafas  como 
consecuencia de una caída sucedida el día 18 de abril de 2023, a 
la  altura  del  número  28  de  la  C/  Luis  Cernuda,  en  las 
inmediaciones de la C/ Severo Ochoa, de Haro.”    En consecuencia, 
el  contenido  del  informe  del  técnico  señalado,  prueba  la 
concurrencia y existencia del nexo causal directo entre la caída 
de la reclamante    consecuencia de unas baldosas levantadas y en 
mal estado, a la altura del número 28, de la C/ Luis Cernuda, 
llegando a la C/ Severo Ochoa, y    la rotura de las gafas.

CONSIDERANDO.-  Considerando  que  los  daños  reclamados 
ascienden  a  un  importe  de  409,00  €,  conforme  a  la  factura 
presentada  por  la  interesada.  Considerando  que  dicho  importe 
resulta  inferior  a  la  franquicia  que  tiene  estipulada  el 
Ayuntamiento con la Compañía de Seguros en el contrato suscrito 
por ambas partes sobre responsabilidad civil.

          La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1º.-  Admitir  la  responsabilidad  de  esta  Administración  en 
relación con los daños y perjuicios sufridos por la reclamante, 
debido a que existe relación directa de causa-efecto entre el daño 
sufrido  y  el  funcionamiento  de  esta  Administración  y,  en 
consecuencia, sobre la base del informe emitido por el Arquitecto 
Municipal,  admitir  la  solicitud  de  indemnización  de  los  daños 
reclamados,  correspondiéndole  a  la  interesada  el  abono  de  la 
indemnización reclamada por importe de 409,00 €, conforme a la 
factura presentada.

        2º.- Dar traslado de la resolución final al Interventor y 
Tesorera municipales, a los efectos oportunos respecto al abono a 
la reclamante de la indemnización reconocida por importe de 409,00 
€.
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3º.- Notificar  a  la  interesada  con  la  indicación  de  los 
recursos procedentes.

7.-  PERSONACIÓN  Y  DESIGNACIÓN  DE  PROCURADOR  Y  LETRADO  EN  EL 
RECURSO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO, 
NÚMERO 26/2025-C.

Dada  cuenta  del  recurso  contencioso-administrativo, 
procedimiento  ordinario  número  26/2025-C,  interpuesto  por  la 
mercantil  PEOPLE  PLUS  INNOVATION,  S.L.,  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo  número  dos,  contra  el  Decreto  de 
Alcaldía de fecha 27 de noviembre de 2024, por el que se resuelve 
declarar  la  terminación  del  procedimiento  de  responsabilidad 
patrimonial, así como contra el Decreto de Alcaldía de fecha 18 de 
diciembre  de  2024,  por  el  que  se  desestima  la  solicitud  de 
indemnización  por  los  daños  sufridos  por  el  adjudicatario  del 
contrato del “Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de 
Haro”, consecuencia de las prórrogas del contrato acordadas.

 
Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 

la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1.-Remitir  el  presente  acuerdo  junto  con  el  expediente 
administrativo,  número  191/2022,  al  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo nº 2.

2.-Personarse en el Procedimiento Ordinario número 26/2025-C, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Logroño.

3.-Designar a Jesús López Gracia como Procurador del Excmo. 
Ayuntamiento.

4.-Encargar  la  defensa  letrada  del  Ayuntamiento  a  Susana 
Alonso Manzanares, Letrado de Asuntos Generales.
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8.-  SOLICITUD  DE  I.H.G.,  EN  REPRESENTACIÓN  DE  M.T.H.V.,  DE 
LICENCIA DE VADO PERMANENTE PARA EL GARAJE SITO EN C/ ALMÉNDORA 
CRUCE CON NTRA. SRA. BEGOÑA.

 Dada cuenta de la solicitud presentada por Iñigo Hagemann 
Gil,  en  representación  de  María  Teresa  Hagemann  Valdés,  de 
licencia  de  vado  permanente  para  el  garaje  sito  en  Camino  de 
Alméndora cruce con Ntra. Sra. de Begoña, de 2,80 m. de entrada y 
38 m² de superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.

Visto  el  informe  desfavorable  del  Arquitecto  Técnico,  que 
dice:
“- El local dispone de 38 m², con lo que no se puede albergar los 
vehículos necesarios para su concesión.
… 
- El titular está tramitando otra solicitud para el mismo inmueble 
y  no  se  conceden  licencias  de  vado  permanente  en  lonjas  que 
dispongan de garaje en planta baja.”

Visto el decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2023, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1º.- Denegar a Iñigo Hagemann Gil, en representación de María 
Teresa Hagemann Valdés, la licencia de vado permanente para el 
garaje sito en Camino de Alméndora cruce con Ntra. Sra. de Begoña, 
de 2,80 m. de entrada y 38 m² de superficie.

2º.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  interesado,  al 
Arquitecto  Técnico  Municipal,  y  a  la  Policía  Local,  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.
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9.-  SOLICITUD DE G.R.C., DE LICENCIA DE VADO PERMANENTE PARA LA 
VIVIENDA SITA EN AVDA. BRETÓN DE LOS HERREROS, 28.

 Dada cuenta de la solicitud presentada por Guadalupe Román 
Concepción, de licencia de vado permanente para la vivienda sita 
en Avda. Bretón de los Herreros, nº 28, de 3    ml. de puerta y 60 
m2 de superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.

Vistos los informes favorables de la Policía Local y    del 
Arquitecto Técnico Municipal, éste con el siguiente condicionado 
de obras:
- Cumplimiento de las medidas exigidas en la NBE-CPI-91 (derogada 
por el actual CTE, DB-SI), que serán comprobadas por los Técnicos 
Municipales.}
- No precisa realizar rebaje de bordillo de acera.

Visto el decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2023, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1º.- Conceder a Guadalupe Román Concepción, la licencia de 
vado  permanente  para  la  vivienda  sita  en  Avda.  Bretón  de  los 
Herreros, nº 28, de 3    ml. de puerta y 60 m2 de superficie, con el 
siguiente condicionado de obras:}
- Cumplimiento de las medidas exigidas en la NBE-CPI-91 (derogada 
por el actual CTE, DB-SI), que serán comprobadas por los Técnicos 
Municipales.}
- No precisa realizar rebaje de bordillo de acera.

2º.- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente 
previo abono de la tasa correspondiente al año 2025 que asciende a 
48,00 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros en concepto de 
placa.

3º.- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, al 
Arquitecto Técnico Municipal, a la Jefa del Negociado de Rentas y 
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Exacciones, y a la Tesorería Municipal, para su conocimiento y 
efectos oportunos.

10.- SOLICITUD DE A.S.G., DE BAJA DE VADO DE LA VIVIENDA SITA EN 
C/ COSO, 14.

Dada cuenta de la instancia presentada por Atilano Santaclara 
García, solicitando la baja del vado de la vivienda sita en C/ 
Coso, 14.

Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal.
Vista la Ordenanza Reguladora de la entrada de vehículos a 

través de acera del Ayuntamiento de Haro (BOR 10/07/1999).

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía, 
en  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicada en el B.O.R. de 26 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aceptar la renuncia a la licencia de vado    sito en la 
vivienda C/    El Coso, n.º 14, presentada por    Atilano Santaclara 
García,  considerando extinguida la licencia de vado a partir del 
día de la fecha, condicionado al cumplimiento de los siguientes 
requisitos, señalados por el Arquitecto Técnico Municipal, Ignacio 
Sáenz Muro, en su informe:
- Entregar en el Ayuntamiento, las placas acreditativas del vado.

2).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local,  y  a  la  Jefa  del 
Negociado de Rentas y Exacciones, para su conocimiento y a los 
efectos oportunos.
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11.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN PREVIA PRESENTADA POR 
J.R.P.V., EN REPRESENTACIÓN DE NEUMÁTICOS SOLEDAD, S.L., DE CAMBIO 
DE TITULARIDAD DE TIENDA DE TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, 
SITO  EN  C/  LOS  ÁLAMOS,  Nº  64,  ANTES  A  NOMBRE  DE  TALLERES  Y 
NEUMÁTICOS SERPICAR, S.L.U.

Dada cuenta de la comunicación previa presentada por D. Juan 
Ramón  Pérez  Vázquez,  en  representación  de  Neumáticos  Soledad, 
S.L.,  comunicando  el  cambio  de  titularidad  del  taller  de 
reparación de vehículos, sito en C/ Los Álamos, 64, antes a nombre 
de Talleres y Neumáticos Serpicar, S.L.U.
 Vista la documentación presentada y el informe    favorable 
emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, Ignacio Sáenz Muro, 
en fecha 18 de febrero de 2025.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  21  de  junio  de  2023, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2023. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda  tomar conocimiento de la comunicación previa presentada 
por    D. Juan Ramón Pérez Vázquez, en representación de Neumáticos 
Soledad, S.L., del cambio de titularidad del taller de reparación 
de  vehículos,  sito  en  C/  Los  Álamos,  64,    antes  a  nombre  de 
Talleres y Neumáticos Serpicar, S.L.U., y acuerda dar traslado al 
interesado y a la Policía Local, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

12.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

No hay.

13.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

La Sra. Secretaria Accidental da cuenta del siguiente:
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- Requerimiento de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, a través del Servicio 
de  Gestión  Tributaria  y  Recaudación,  de  la  copia  de  los 
expedientes de las liquidaciones 290/2024 y 44/2024, relativas al 
recargo provincial del IAE ejercicio 2024.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

14.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciséis 
horas y treinta minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria Accidental doy fe.
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